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Subvenciones para empresas 
IVACE I+D+i 2020 

 
El Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial – IVACE – ha convocado los Programas 
de ayudas para empresas 2020 – Plan de I+D+i empresarial. 
 
Los programas puestos en marcha se han elaborado con la finalidad de desarrollar las medidas 
relativas a la I+D+i empresarial previstas en la Estrategia de Especialización Inteligente de la 
Comunitat Valenciana (RIS3 CV) en el ámbito de la calidad de vida, del desarrollo de productos 
y entornos personalizados, de los procesos de fabricación avanzados y nuevos sistemas 
industriales, de la sostenibilidad y del desarrollo de acciones complementarias de fomento de 
la I+D+i. 

 

I+D PYME (PIDI-CV) Ayudas para proyectos de I+D de 
PYME 
Subvención a fondo perdido calculada en porcentaje sobre los costes subvencionables con 
intensidad variable en función del tamaño de empresa: 

 Pequeña empresa: hasta el 45%. 

 Mediana empresa: hasta el 35%. 
 
Proyectos con presupuesto subvencionable entre 30.000 y 175.000 €. 
 

I+D en cooperación (PIDCOP-CV) Ayudas para 
proyectos de I+D en Cooperación 
Subvención a fondo perdido calculada en porcentaje sobre los costes subvencionables con 
intensidad variable en función del tamaño de empresa: 

 Pequeña empresa: hasta el 60% 

 Mediana empresa: hasta el 50% 

 Gran empresa: hasta el 40% 
 
Proyectos con presupuesto subvencionable entre 80.000 y 500.000 € entre todas las empresas 
del consorcio. 
 

Innovación PYME (INNOVA-CV) Ayudas para proyectos de 

Innovación de PYME 

Subvención a fondo perdido a proyectos de innovación en producto (INNOVAProD), en 
proceso (INNOVAProC), adaptación a la industria 4.0 (INNOVAi4.0) e innovación en TEICs 
(INNOVATeiC): 
 

 Pequeña empresa: hasta el 45% 

 Mediana empresa: hasta el 35% 

http://www.ivace.es/index.php?lang=es
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Proyectos con presupuesto subvencionable superior a 15.000 € excepto INNOVAi4.0 que 
deberá ser superior a 30.000 €. 
 
El programa INNOVA-CV permite a las empresas incluir en el presupuesto subvencionable 
gastos de personal propio, entre otros gastos. 
 

El plazo para la presentación de las solicitudes se inicia el día 22 de enero de 2020 y finaliza 
el día 12 de marzo de 2020 para los programas de I+D de Pyme (PIDI-CV) e I+D en 
Cooperación (PIDCOP-CV) y el 11 de marzo de 2020 para el programa de Innovación de Pyme 
(INNOVA-CV). 
 
El plazo de ejecución de los proyectos será desde la fecha de solicitud para los programas de 
I+D de Pyme (PIDI-CV) e I+D en Cooperación (PIDCOP-CV) y desde el 1 de enero de 2020 para 
el programa de Innovación de Pyme (INNOVA-CV), en ambos casos hasta el 30 de junio de 
2020. 
 
El plazo de justificación de los proyectos finaliza el 05 de octubre de 2021 para los programas 
de I+D de Pyme (PIDI-CV) e I+D en Cooperación (PIDCOP-CV) y el 07 de octubre de 2021 para 
el programa de Innovación de Pyme (INNOVA-CV). 
 

Desde AIDIMME ponemos a disposición de las empresas nuestra experiencia en la gestión de 
ayudas a proyectos de I+D+i y nuestras capacidades para el desarrollo e implantación con éxito 
de soluciones. Consultar catálogo general actividades AIDIMME en el siguiente link. 

 

MÁS INFORMACIÓN 

AIDIMME Tel.: 961366070 http://www.aidimme.es/@contacto  

http://www.aidimme.es/@contacto

